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Bs, As., 5 de abril de 2002

Sr. Presidente de la
Honorable Cámara de
Diputados de la Nación
Don Eduardo Camaño
S 1 D
11.3111.1111111111”.---.--------------.-.--------.----.----------..------.-------.--------.---

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de solicitarle tenga a bien reproducir y consecuéntemente darle

estado parlamentario al Proyecto de Ley de mi

presentado bajo Expte. 625-D-00 (reproducción del

publicado en el TP 8.

autoría, qlre fuera

expte. 2004-D-98)#

Sin otro particular, aprovecho la oportunidiid

para saludarlo muy atte.



S.-González (M.A.):  de ley. Reproduce el proyec-
’ to de su autoría y de otros sefiores  @puta-

dos (2.004-D.-98),  sobre derogación del artícu:
lo 35 de la ley 24.624;.derogación de la ley
22.58 y modificacióq  dcl.ar~ícUlo  2” de la ley
24.074,  en relación al subsidio por sepelio para
todos los beneficiarios del sistema integrado
de jubilaciones y pensiones (625-D.L2000).
(Acción Social y Salud Pública y Tercera
tidad.) (Pág. S41.) ” I
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Buenos Aires, 6 de marzo de 2000.

Al sefior presiclerlre  de% Honorable Cámar&de
Dipirtados  de la Nación, don f?afafl M. Pascuqf.  ’

L
S/D.‘

..,
’Dc mi mayor consi$ación:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efec-
tos de solicitarle tenga a bien reproducir y conse-
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cuentcmente darle estado  parlamentario  al proyec-
to de mi autoría, que fuera-presentado  bajo èl cxpe-
diente 2.004-D.-96:  publicado cn cl Trámite Parla-
mcntario N” 33.

Sin otro particular, saludo a usted  muy nteuta-
menlc.  ”

Artículo 1” - Dcrógasc cl artículo 35 de Ia ley
24.624.

Art. 2” - Derógase  la ley 22.563.
Art.  3: - Sustitúycsc cl articulo 2” de Ia Icy 21.074

por cl siguiente: .
Artículo 2”: Dicho ‘Subsidio consistirá en el

pago de una suma equivalente  a cuatro (4) sa-
larios minimos vitales vigcntcs  al momento  del
fallccimicnto, y que sc hard efectivo a las per-
sonas físicas que acrcditcn haber  sufragado’ los
gastos de scpclio de los bcncficiarios  mencio-
nados en cl artículo antcrior,El Poder  Ejecutivo
queda fadultado  para incrementar  cl importe
que rcsultc  dc lo establecido prcccdcntemente.

El Instituto Naci’onal  dc Servicios  Sociales
para Jubilados y Pensionados tcndrfi  derecho

al reintegro,  dentro del monto fijado cn cl pá-
rrafo üntcrior,  dc los gastos de scpclio que se
aboncn a trav& del mencionado instituto, sicm-
prc que no existan personas físicas que. acre-
ditcn hnbcr sufragklo  dichos gastos de sepc-
lia, dc su propio peculio.

Art. 4” - Comuníclucse al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

S e ñ o r  presidente:
Que resulta necesario restituir la plena vigencia

del subsidio por scpclio para !odos  los beneficia-
rios del Sistema Integrado dc Jubilaciones y Pcn-
siones.

Que cl subsidio por scpclio cs un beneficio de
carácter universal que dcbc ser otorgado a cada be-
ncficiario del sistema prcvisional  nacional con in-
dcpcndcncia dc que SC cncucntrc comprendido en
cl rCgimcn  de reparto o en cl de capitalización, en el
sistema  contributivo o en el no contributivo y con
independencia dc la obra social a la que se CIICUCII-
tre, afiliado.

Que las modificaciones  cluc produjo Ia ley de pre-
supuesta para 1996, tuvieron como consccucncia
que  miles dc personas  no puedan acceder al bcne-
ll& porque.  110  se ciicucntrüii ~al’iliadns ill  Instituto
dc Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.
Muchos jubilados y pensionados  por haber opta-

do por otra obra social y otros, CII especial las be-
neficiadas con pcnsioncs  110  contributivas, por ha-

ber sido trasladadas al 8rea del Ministerio de Salud
y Acción Social de la Nación.

. Que,dicha  modificación contraviene expresos tex-
tos legales y ha privado n aquellos beneficiarios que
pertenecen  a otra obra social y a otrò régimen de
salud de un derecho  que legítimamente tenían. *

. Que los reclamos que’ ie efectuaron ‘cn la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social tuvieron
como respuesta que la ley de presupuesto para 1996
derogó la ley 21.074,y, .por tanto, ‘$1 subsidio por
sepelio desde entonces no es responsabilidad de
Ia ANSES. Asimismd  cuando se reclamó el subsidio
al INSSJP se recibió por respuesta que dicha insti-
tución ~610  otorga beveficios para sus afiliados v
no para jubilados y pensionados no’ pertenecientes
a esa obra social. ,’ ‘I

Que el ktículo 43 de la ley.24.624 (B.O:, 29-12-95)
dice: “EI Instituto de Servicios Sociales para Jubila-
dos y Pensionados tendrá a ‘su cargo cl pago de
los subsidios por sepelio establecidos poi la ‘ley,
2 1.074. El gasto que cllo dernandc scr$ atendido con
los créditos que anualmente ,fije la,ley’dc pr<su-
puesto general de la administración nacional a la ci-
tada entidad”.

Queel artículo20$e,la leyz4.156 (B.O.. 29-11-92)
iice: “Las disposiciones generales constituyen Ias
normas complementarias a la .presente  ley que regi-
nín para cada ejercicio financiero.

.“Contendrán  n&mas  que ie relacionen direcfa  y
e x c l u s i v a m e n t e . c o n  l a  aprobah5n,  ejccuci(ín y eva-
luación del presupuesto del que f?rman parte. En
consecuencia, 110  podrájr  contener  disposiciones
de carkter pertnatiente,  110  podh reformar 0 de-
rogar leyes Ggeufcs,  /Ii crear, modificar 0 sripri-
n~ir trihrfvs  II vtros  ingresos”  (la bastardilla cs’pro-’
pia). I ‘.

Que el artículo 43 de la ley 24.624 fue dictado en
violación a lo dispuesto en el artículo 20.de la ley
24.156, por lo cual de iniciarse demandas judiciales

’ contra cl Estado nacional por la falta de pago del
’ subsidio por sepelio se deberátr  erogar Jos dafios y
’ perjuicios ocasionados por dicha !cy; ya que la mis-,

ma nq se ajusta a derecho. . I

Que la ley 21.074 establece textualmente CII’SU ar-
tículo 1”: “Institúyese el subsidio ppr sepelio de-be-
neficiarios del régimen nacional de previsión y de
pcnsioncs no contributivas a .la vejez, por invalidez.
graciables y de leyes generales”..

Que, por tanto, el sujeto protegido es el benefi-
ciario del sistema previsional nacional, de pensio-
nes no contributivãs  a la vejez, de pensiones
graciables y de pensiones provenientes ‘de Icyes
generales sin necesidad-  que se encuentre afiliado. a
ninguna obra social ni al Instituto de Servicios S,o-
cialcs  para Jubilados y Pensionados.

Que para mayòr  claridad sobre el sujeto benefi-.
ciario el artículo 3” de la, l,ey 21.074 expresa: “A los ,
fines de lo dispuesto en el artículo 1’ se considera
beneficiario a toda’ persona:  que al momento. de su



fallccimicnto  hubiera solicitado prestacicín  jubilatoria
0 LlC pCllSií>ll  dCl  r6~illlCll  llilCiOll~ll  de pïCViSiól1 y
proccdierc  cl otorgamiento de la misma, 0 tuviera
acordada cunlquicra  dc esas prcstnciones  0 pcnsion
11o  contributiva n la vcjcz. por ~~walidcz,  gracinbles
0 dc’lcyss g,cllcralcs”.

Que consídcrnmos  necesario ratificar la vigencia
dc los sujetos  amparados por cstc beneficio, consi-
dcrando que cl mismo constituye un derecho ad-

Tcluirido no susceptible  dc ser adulterado.  modifica-
do 0 restringido por leyes de presupuesto.

Que cl texto original del artículo 2” de la ley 21.074
decía tcxtualmcnte: “Dicho subsidio consistirá en
cl pago dc um  siini~~  equivalente a tres (3) salarios
mínimos vitales vigcntcs  al nionmto  del fallccimien-

LO y CpI! S C  harií CfCCtiVO  Il las personns  fíSiCaS  ClUe
ocrcditcn  haber  suf’ragado  los gastos dc sepelio de

los beneficiarios mencionados cn cl artículo antc-
rior”.

“El Poder  Ejecutivo queda facultado para fijar, CII
d míís. cl importe  que rcsultc de lo establecido cii el

parrafo  prcccdente.”
Que este fuc cl sistcnin  concebido por el Iqgisla-

Jor dc 1975, pKl que  lodo  titular dc un beneficio
que  ampare la cobertura dc invalidez 0 de vejez, po-
sca la scguridsd que, al morir, podrá ser velado y
cntcrrüdo dccorosanientc.

Que CII 1982 SC vio la necesidad de modificar la
norma pcrmiticndo cluc cl reembolso del gasto lo
pudiera efectuar no sólo una persona física, sino
tomhicn una persona  jurídica, como era el INSSJP.
Ello por cuanto, un, número bastante considerable
de beneficiarios de jubilaciones y pensiones mue-
rcn al solo amparo de esa obra social sin parientes
0 pcrsonad  cercanas que puedan ocuparse de los
gastos mortuorios.

Que la reforma SC planteó en su momento como
una necesidad.social  y por tanto 110s parece razo-
nable mantcncr  la posibilidad de que el INSSJf pue;
da recmbolsnr dc la ANSES los gastos de sepelio
que hubiera abonado a sus beneficiarios. Pero ello

3 nunca pucdc significar derogar el beneficio para
c aquellos cuyos gastos de sepelio son ,solvcntados

por los hijos u otros parientes, para aquellos que
han optado por otra obra social o para aquellos cuya
cobertura dc salud no SC encuentra a cargo de esa
institución.

El artículo 2” de la ley 21.ó74‘con  las modificacio-
nes producidas por la.ley 22.563 dice textualmente:
“Dicho subsidio consistirá en cl pago de una suma
equivalente â tres (3) salarios mínimos vitales vigen-
tes. al momento del fallecimiento  y que se hará efec-
tivo a las personas físicas que acrediten haber su-
fragado los gastos de sepelio de los beneficiarios
mencionados  en cl artículo anterior. El Poder Ejecu-
tivo queda facultado para incrementar  el importe que
resulte dc lo establecido precedentemente.

“El Instituto Nacional de Servicios Sociales para
Jubilados y Pensionados tendrá derecho al pago o
reintegro, dentro del monto fijado cn el párrafo an-

terior de los gastos de sepelio que se abonen a tra-
vés del mencionado instituto.”

Que. resulta razonable manten&,la  posibilidad de
que los subsidios por sepelio sean otorgados por
dicho instituto y que éste solicite cl rcimegro  tl la
ANSES en el caso -que así 10 considere. Pero ello,
debe quedar restringido ‘a aquellos beneficiarios de
esa institución y sólo cuando no’ exisla una persa-
na física que hubiere súfragado  los gastos o cuan-
do las personas fisicas parientes o allegados al cau-
sante optaren por el servicio de sepelio que otorgue
el INSSJP con origen legal en su propia reglamen-
tación interna.

Que en la ley que se propone se.vuelve  a resti-
tuir el. beneficio a aquellos que gozando de una ju-
bilación  o pensión, pensión no‘contributiva  a la vc-
jez, por invalidez, graciable o de Icyes generales no
son afiliados al Ins[ituto de Servicios Sociales de
Jubilados y Pensionados.
Que asimismo se restituye a los beneficiarios de
jubilación o pensión o de pensiones no contributi-
vas a la vejez, por invalidez, graciable o de leyes
generales que pertenecen al INSSJP puedan utilizar
otros servicios fúnebres con el subsidio por sepe-
lio, que la ANSES reintegrará a la persona física que
se ocupe del gasto.
Que, en este último sentido, el espíri,tu  del texto

original de 1975 era establecer un sistema de libcr-
tad de contratación, que creemos razonable mante-
ner en la actualidad. En el Diario de Sesiones de la
Camara  de Senadores de.la Nación, 1975, página
1921, puede leerse: “... limita a las personas físicas
el derecho a la percepción del subsidio en razón de
que en la casi totalidad de los casos quien sufraga
los gastos de sepelio es un sujeto de existencia vi-
sible, pariente o allegado al difunto. Además, con
ello’se quicrc evitar que pretenda ejercer ese dere-
cho una persona de existencia ideal que haya reali:
zado el pago de dichos -gastos en -virtud de una obli-
gación legal, generalmente de origen ,contractual,
como es el caso de las compañías de seguros, mu-
tualidades y entidades similares”.

Que parece razonable mantener la estructura. de
,la ley 21.074 en cuanto a la prescripción que debe.
establecerse para el reclamo. Por ello mantenemos
el texto actual del artículo 4” de la ley. 2.1.074 que
dice:

“El derecho al cobro de subsidio prescribirá ‘al
alio,  contado desde el día de la muerte del beneti-
ciario de la prestación.” ;

Que, en cuanto a la financiación, es necesario re-
cordar que la misma queda tal como lo establece cl
artículo 5” de la ley. 21.074, a cargo de, quien’ corres-
ponda cl pago de la prestación de la que era acree-
dor el fallecido (jubilación, peikión’ graciable; etcé-
t e r a ) .
Que el artículo 5” citado dice: “El subsidio será
abonado por las cajas nacionales de previsión o por
el organismo que’tenga  a su cargo el pago de la
prestación, según corresponda”; ‘,’
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Que cl artículo 6” corrobora lo dicho cn cl adcu-
. lo anterior diciendo:  “El gasto que demande el cum-

plimiento de la presente ley sc alcndcrd con los mis-
1110s  rCCurS0S  Coti que SC fitKIIlCiUIl  las prestaciones
mencionadas  cn cl ariíelo 3”“.
Que cl subsidio por scpclio,  como prestación uu-
l6IIom fue incorporado por la ley 24.24 1, cuyo ar-
tículo 162 dice tex~ualmcnte: !‘Esta Icy no importa
modificación de las disposiciones  de las Icycs
21.074y24.013”.

Que el artículo 1” del decreto  reglame~ltario  2.433/
33, dispone: “Los subsidios por sepelio sólo podr6n
ser percibidos por personas físicas que acrcdilen
haber sufragado ínteeromcnte  cl servicio o una can-
tidad dc etwlüh  quCigunle  0 supere  el monto del
subsidio o por el Instituto Nacional de Servicios
Sociales para Jubilados y Pensionados, en las con-
diciones de la ley 22.563.

“A talcs  fines se considerará beneficiario a quien
haya solicitado prcstacibn jubilntoriü  0 pcnsión.y
acrcdilare  los requisitos  exigidos por la ley corres-
pondicntc para obtcncrla. Eu cl caso dc jubilacio-
ncs, dcbcra existir distrncto laboral o situación dc
revista ‘firm’, asimiloblc al ccsc dcfinilivo  dc (arcas.

“No SC Pbonará  subsidio cn concepto  de, mejO-
r a s  o gastos  accesorios,  sunluarios  o prcscindiblc.\,
así COln taInpoc0  cuando  l o s  íznusatit~s liubicrco
coiitrnído  por sí o a través de cutidrrdes,  In cobcr-
tura, anticipada del sepelio”.

‘Que sin perjuicio del cxccso  de rcglnmcntnrismo
quc’conticnc  cl dccrcto citado,’ cl mismo ratifica
quiCn es cl sujeto Icgul dc la obligación.
Que cn cu’anto al monto del subsidio cl dccrcto
1.3WS9 clcv~ su importe  n seis (6) salarios mini-
mos Vitales y facultá a la Secretaría dc SCgUridild
Social para fijar cl monto dentro de esos límites.

Que su LCXIO dice:
“Artículo 1”: Incrcmfnlesc  hasta un In~xirno de

seis  haberes  bVsicos  garantizados dc jubilación del
régimen  para trabajadores cn rclnción de dcpcndcn-
cin, vigcntcs  al niomcnlo  del fnllcciniicnio del cau-
sante, el mon10 previsto  cn cl arlíc,ulo  2” dc la ley
21.074.

“Artículo 2”: Facúltase. a la Secrctnría  de Scruri-
dad Social a fijar dicho monto dentro de los Ií&tcs
establecidos CII cl artículo prcccdcnte”.  ’

Por resolución  3&5/89  la ‘Skrctaría de Seguridad
Social, dispuso:

“Artículo 1”: Fíjase cn seis lubcres  bk.icos ga-
rautizadk de jubilación del r&imen paro trabajado-
r& en relacibn de dependencia vigentes al momen-
to del füllecimí~nlo del causanlc. el monto del
subsidio por+scpclio,  previsto en el artículo 2” de la
ley 2 1.074”.

Que dicho monto rigió hasta el dictado de la re-
‘solución llS/ que, obviando lo dispuesto en cl
decreto citado dispuso,: “Articulo 1”: Fijase el monto

’ del subsidio por sepelio instituido cn la ley 21.074
en la suma de seiscientos pesos ($ 600) cquivalen-

’ te 9 irc? (3) ucces cl valor del ‘salario mínimo vital”.
“Art. 2::  81 monto fijado en el artículo anterior len-

drb vigencia a partir del 1” dc noviembre de 1996.”

Por resol.ución  6197  SSS se estableció: Artículo l”:,
Establécese que el monto del subsidio por sepelio,
fijado en cl artículo 1“ de la resolución SSS-1  18. de
fecha 20 de diciembre de 1996, regirá a partir de la’
fecha de vigencia de In presente resoluci,Gr+,  :,

Esta última resolución se publicó en el Boletín
Oficial el 20 de enero de- 1997, por el ka! In vigen-
cia debe computarse desde: dicha fecha.
Que parece razonable ante la i.nseguGdaá  jurídi:
ca creada, no sólo en cuan+ a que se,hn reducido,
el monto del beneficio sino que se han dictado.re-
soluciones que alteran .las fechas de vigencia de di-
cho monto, fijar por ley el ;nontó’definìiivo  que ten-
dr;i el subsidio en cuestión. ” . :

Que resulta equitativo encontrar uu  valor medio
entre el monto vigente l!asta  ehcro  de 1997 y el dis-
puesto en la resolución 118/96$SS  por lo cual pro-
ponemos mantener el parirnetro  de Ia ley 21.074, ele-
vándolo en cuatro salarios mínimos y vitales.

Que en la medida que aumente el salario mínimo
vital, el monto SC adecuará en forma automrítica aI
nuevo salllrio.

Que la ley propuesta  no sig~iifica UU aumento del
monto del subsidio ‘por sepelio, por el contrario
constituye una  reducción de su monto  en relación
a los valores que se abonaban hasfa we~O.clc  1997.

Que el presupuesto de Ii ANSES se ha visto
incrementado por cl dictado del decreto 137/97  ,clue’
transfiere parle de la contribución patronal csiable-
cida CI\ In ley 19.032 a-los.fondos  administrados por
l a  ley 2 4 . 2 4 1 .
Que, después del diclàdo del decreto 197197 pue-

de aseverarse que la AMES posee los Tecursos su-
ficientes para afrontar este beneficio. Conforme cj,
articulo 20 de la citada ‘Iiorma.

Que el subsidio  que nos ocupa reconoce sus ím-
tecedentes en los orígenes del derecho, prueba de
ello cs que entre las instituciones del derecho ro>
Ijlano  hallamos las Collegiu  fitrremiciã’cuya  fina-:
lldad era atender los gastos funerarios de sus micm-
@os. Ser velado y enterrado dignargente  es una

,aspiración humana de raiganlbre  occidental; que uo
puede negarse ni cercenarse en las puertas del’ter-
cer milenio.

Que por todo lo expuesto proponenlos  el dicta-
do del presente proyecto de ley. ; ’ :

I -A las comisiones de Acción Social y
Salud Pública y de Tercera Edad.


